
GOBIERNO SECRETARÍA q INSTITUTO DE 
DEL ESTADO 1 DEINNOVACIONY ¡NNO VACIÓNY 
DE CHIHUAHUA DESARROLLO ECONÓMICO J COMPETITIVIDAD 

No. Oficio DAPE/033/2026 
Asunto: No aplica reactivo D.1.11 

Chihuahua, Chih., a 12 de mayo de 2026 

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN LOCAL 

PRESENTE.- 

Por este conducto se hace constar que al Instituto de Innovación y Competitividad. 

NO APLICA el reactivo: 

D.1.11 PubLica Ea información de Los montos efectivamente pagados durante eL periodo 

por concepto de ayudas y subsidios 

Al manifestar y declarar bajo protesta de decir verdad que el ente público no otorga ayudas y 
subsidios. 

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaración. 

A/T.4?ME/E 

MTRO. FRANSÓ JAVIER TURATI MUÑOZ 

DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD 

"2026, Aiio del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de 

Chihuahua" 
Edificio Empresarial - 3er Piso 
Av. Cuauhtémoc No. 1800 - 3 

Col. Cuauhtémoc, Chihuahua, Chih. 
Teléfono (614) 261-4322 
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